
 
 
 

 
 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Expediente Nº: A/SER-023489/2022 

Denominación: REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES 
DE LEGAZPI Y DE LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA PARA SU POSTERIOR LICITACIÓN COMO 
CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN. 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid,  
en su reunión del día 9 de Febrero de 2023, convocada para proceder al examen de la 
documentación presentada en el Sobre 3 por las empresas licitadoras en el procedimiento para 
la contratación del servicio denominado “REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DEL 
INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES DE LEGAZPI Y DE LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA PARA 
SU POSTERIOR LICITACIÓN COMO CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN” 
ha acordado lo siguiente:  

Solicitar a ACCIONA INGENIERIA, S.A. una aclaración sobre la cifra a la que asciende el IVA del 
21 % calculado sobre la oferta presentada, dado que el importe de esta partida que figura en su 
oferta no coincide con el cálculo del 21% sobre la base imponible de la oferta realizado por la 
mesa, y sobre el importe total de la misma, sin que se vea alterada en absoluto la cifra del 
importe base de la oferta presentada. 

En consecuencia, se concede al referido licitador un plazo de TRES DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la puesta a disposición de este requerimiento en la dirección electrónica habilitada 
por cada empresa, en el marco del Sistema de Notificaciones Electrónicas (NOTE). 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

 

Madrid, a fecha de firma.  

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.
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